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ANEXO NÚMERO 2 Tabla número 5 

Tabla número 1 
Grado Obreros Empleados Grado Obreros Empleado. 

Grado Obreros Empleados Grado Obreros Empleados 2 58 13 80 2.750 --- 3 60 14 82 2.850 

·50 
4 62 1.950 15 84 3.000 

2 13 72 2.300 5 64 2.050 16 86 3.100 3 52 14 74 2.400 6 66 2.150 17 88 3.150 4 54 1.650 15 76 2.500 7 68 2.200 
5 56 1.700 16 78 2.550 8 70 2.250 18 90 3.250 
6 58 1.800 17 80 2.600 9 72 2.350 19 92 3.300 
7 60 1.850 18 82 2.700 10 74 2.450 20 94 3.400 
8 62 1.900 11 76 2.550 21 96 3.450 
9 64 2.000 19 84 2.800 

12 78 2.650 22 98 3.500 
10 66 2.050 20 86 2.850 
11 68 2.150 21 88 2.900 
12 70 2.250 22 90 3.000 ANEXO NÚMERO 3 

Tabla de horas extraordinarias 

Tabla número 2 Obreros Emplea~o. 

Horas Horas 
Jornales extraordinarIas Sueldos extraordinar1aa 

Grado Obreros Empleados Grado Obreros Empleados 

50 11 1.650 13 
2 52 13 74 2.400 52 11 1.700 13 
3 54 14 76 2.500 54 12 1.750 14 
4 56 1.750 15 78 2.550 56 12 l.800 14 
5 58 1.800 16 80 2.600 58 13 1.850 14 
6 60 1.900 17 82 2.6QO 60 13 1.900 15 
7 62 1.950 

18 84 2.750 62 13 l.950 15 
8 64 2.000 64 14 l. aOO 15 
9 66 2.100 19 86 2.850 

66 14 ~ . 050 16 
10 68 2.150 20 88 '2.900 68 15 .100 16 
11 70 2.200 21 90 2.950 70 15 .150 16 
12 72 2.300 22 92 3.050 72 16 .200 1'1 

74 16 .250 17 
': 76 16 .300 17 

78 17 .350 18 

Tabla número 3 
80 17 .400 18 
82 18 .450 19 
84 18 .500 19 
86 19 .550 19 

Grado Obreros Empleados Grado Obreros Empleados 88 19 .600 20 

--- 90 19 l.650 20 
92 20 2.700 21 

2 64 13 76 2.600 94 20 2.750 21 

3 56 14 78 2.700 
96 21 2.800 21 

4 58 1.800 15 80 2.8~0 
98 21 2.850 22 

5 60 1.900 16 82 2.900 
2.900 22 

6 62 2.000 2.950 23 

7 64 2.050 
17 84 2.950 3.000 23 

8 66 2.100 18 86 3.&00 3.050 24 
9 68 2.200 19 88 3.050 3.100 24 

10 70 2.300 20 90 3.100 3.150 25 
11 72 2.400 21 92 3.150 3.200 25 
12 74 2.500 22 94 3.200 3.250 26 

3.300 26 
3.350 27 
3.400 27 
3.450 28 

Tabla número 4 3.500 28 

Grado Obreros . Empleados Grado Obreros Empleados Los quinquenios se pagarán: cada quinquenio reconocido, a 
--- razón de 0,50 y 0,70 pesetas por hora extraordinaria para obre. 

ros y empleados, respectivamente, independientemente del va-
2 56 13 78 2.650 lar de la hora extraordinaria que se recoge para cada caso en 
3 58 14 80 2.750 

este Anexo. 
4 60 1.850 15 82 2.900 
5 62 1.950 16 84 3.000 
6 64 2.050 

17 86 3.050 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 7 66 2.100 
-8 68 2.150 18 88 3.150 la que se aprueba el Convenio Colectivo, de 7 de lebrero 
9 70 2.250 19 90 3.200 de 1962, entre la Empresa «Tabacalera, S. A.» 'Y su pero 

10 72 2.350 20 92 3.250 sonal, revisando el de 17 de julio de 1959. 
11 74 2.450 21 94 3.300 Visto el Convenio Colectivo Sindical acordll.do entre la Em· 
12 76 2.550 22 96 3.350 I presa «Tabacalera, S. A.», y la representación social ele los tra· 

bajadores de dicha Entidad; y . 
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Resultando que a 1ru!tancia de la Junta de la Sección Social 

Central del Subgrupo de Tabaco Peninsular, el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortículos formuló denuncia, ele
vada a la Dirección General de Ordenación del Trabajo, en 23 
de marzo de 1961, del Convenio Colectivo Sindical para la Em-

. presa «Tabacalera. S. A.l>, aprObado por Resolución de aquélla 
en 24 de julio de 1959, petición ,que por las razones que se adu
clan fué estimada por escrito de' 6 de abril de 1961; 

Resultando que con el texto del Convenio se acompaña in
forme de la Secretaria General de la Organización Sindical de 24 
de febrero del año,en curso, en el que se recose, a su vez, el in. 
forme preceptivo del Jefe del Sindicato Nacional de Frutos y Pro· 
ductos Hortícolas, destacándose en este los puntos afectados sobre ' 
los que ' versa la revisión del Convenio anterior; la manifestación 
de alcanzar las nuevas condiéiones establecidas a la l totalidad 
del personal de la Empresa, con la excepción de los cargos de 
alta dirección y consejo y la declaración expresa de no afectar 
las estipulaciones a los preciOS de venta de las labores expen.' 
didas por «Tabacalera, S, A.»; 

Resultando que con fecha 1 y 2 de marzo del corriente año, 
respzctivamente, se da traslado a la Dirección General de Orde· 
nación del Trabajo por el señor Director Gerente de «Tabaca
lera, 8. A.», y por el Ilmo. Sr. Dzlegado del Gobierno en la 
misma, de la Orden de 8 de febrero tíltimo, del Excmo. Sr. MI' 
nistro de Hacienda por la que se autorizan las modificaciones 
propuestas del anterior Convenio, autorizado por Orden del De
partamento de Hacienda de 17 de julio de 1959, en los términos 
que se consignan y conformes con el texto del Convenio cuya 
aprobación se solicita; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por la Comisión deliberante en el 
Convenio referido y que en el mismo se establecen mejoras 
encaminadas al beneficio de los trabajadores, a través de las 
estipulaCiones económicas alcanzadas y al de la Empresa en 
orden a la productividad y eficacia de su actividad, con lo Que 
al cumplirse el objetivo propuesto por la Ley de 24 de abril 
de 1958, se Justifica la aprobación del texto del convenio, con· 
forme a lo dispuesto en el articulo 19 del Re~lamento de 22 de 
julio de 1958; 

Considerando que al no tener repercusión económica en los 
precios de las labores expendidas por la Entidad Queda cum· 
plido lo dispuesto por la Orden de 24 de enero de 1959, 

Esta Dirección General, en virtud de las facultades confe· 
ridas por las mencionadas disposiciones, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo acordado por las 
representaciones legales, a tal fin constituidos entre la lj:mpresa 
«Tabacalera, S. A.», y su personal. en fecha 7 de febrero del 
afio en curso .. 

Segundo.-Disponer su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», una vez firme, de conformidad con el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958; Y 

Tercero.-Contra la presente Resolución no cabe recurso al
guno en la vía administrativa, según determina el artículo 23 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958. modificado por Orden de 
24 de enero de '1959. 

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962.-El Director general, Luis FU

gueira. 

Sr. Secretario general de la Organización SindicaL' 

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA, ACOR
DADO EN 7 DE FEBRERO DE 1962, ENTRE "TABACALERA, 

SOCIEDAD ANONIMA" y SU PERSONAL 

Las partes contratantes y en la representación que obsten tan 
de conformidad con lo acordado libremente y por unanimidad 
en la sesión de fecha de hoy, al amparo de la Ley de 24 de 
abril de 1958, los preceptos concordantes del Reglamento para 
su aplicaCión, aprObado por Orden del Ministerio de Trabajo 
de 22 de Julio de 1958, y de las normas ¡¡ind,icales dictadas en 
fecha 23 de julio de 1958, sin menoscabo de las condiciones 
reglamentarias y legales, y ateniéndose a la Orden comunicada 
deÍ Ministerio de Hácienda de 11 de noviembre de 1961, acuerda 
mantener en vigor el actual Convenio Colectivo Sindical, apro
bado por Resolución de la, Dirección General de Trabajo de fe· 
cba 2. de Julio de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
I'Q 208). con las modificaciones iilnÚentea~ 

PRIMERO 

CLÁSULA SEGUNDA 

Premios de regularidad en la asistencia completa al trabajo 
y ayuda al transporte 

Quedará redactada en la siguiente forma; 

Para estimular la labor d,e prodUCCión y la regularidad y de· 
dicación al trabajo y para ayuda al transporte, se establece una 
prima especial que afecta a todo el personal, exceptuándose de 
su percepción a todo el personal del · grupo. primero (salvo los 
Ayudantes Técnicos) y al personal que ocupa puesto de Jefatura 
en el grupo segundo. Esta prima se abonará mensualmente, en 
la cuantia que a continuación se expone; 

Pesetas 
dia 

Ayudantes técnicos y Oficiales administrativos .......... 32 
Auxiliares administrativos ......................................... 25 
Personal subalterno ........... ....... .......... ....... . .......... .... 22 
Personal de plantilla masculino ...... ;................ ......... 22 
Personal de plantilla femenino y Maestras y Porteros. 22 
Personal a premio. masculino .... ................................ 22 
Personal a premio femenino y Barrenderas ....... ........ 15 
Aprendices ... ................................... :............... .......... 10 

La prima de regularidad en la asistencia sólo se devengará 
por jornada completa, ya se realice ésta en un solo turno o en 
dos medios turnos, y no se percibirá. por tanto, en ' domingos ni 
dias de descanso semanal obligatorio, ni en las vacaciones, licen· 
cias, fiestas no recuperables, enfermedades, accidentes o cual· 
quier otra ausencia en el trabajo aun cuando esté debidamente 
justificada ! 

En atención a la voluntariedad de la concesión y a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de marzo de 1959, la prima de 
regularidad estará exenta de cotización por seguros y subsidio, 
accidentes de trabajo \ y Caja de Pensiones. no computándose 
para el cálculo del fondo del plus familiar, quedando subordina
da la vigencia de la conc~slón al mantenimiento de la exención 
referida. 

Por «Tabacalera, S. A.l>, se propondrá un régimen de pre
mios de regularidad de asistencia al trabajo. que serán trimes
trales y se aplicaran al personal del grupo IV en cada una de 
las fábricas y depÓSitos del MonopoliO en cuantía total no su· 
perior a 400.000 pesetas anuales. 

CLÁUSULA TERCERA 

Premios de antigüedad 

.Quedará redactada en la siguiente forma; 

a) El importe de los quinquenios y trienios que correspon· 
dan ,a cada prOductor no podrá sup~rar, en ningún caso a vez y 
media el sueldo o jornal base correspondiente para las €scalas 
normales, y a dos veces dicho sueldo o jornal base para las 
escalas espeCiales. 

p) La cuantía de los premios de antigüedad se fijará de la 
siguiente forma: 

EscaZas normales 

Pesetas 

Grupo l.°-Técnicos ................................................. 1.895 
Grupo 2.°-Oficiales administrativos, Auxiliares admi· 

nistrativos y Administradores subalternos .... ......... 1.820 
Grupo 3.0 Personal subalterno, Ayudántes de alma-

cén y Practicantes .................... ~........................ 2.320 
Grupo 4.<>-Personal obrero ............. : .................. :.... 1,.370 

Escalas especiales 

Auxiliares de laboratorio y Delineantes .................. 4.380 
Depend,ientes Expendeduría Central ........ ........... ..... 3.690 
Telefonistas .......................... ............. ............ ..... ..... 3.140' 
Auxiliares de Guardalmacén .............. .............. ........ 2.320 

Las mujeres encargadas de la; limpieza, atendida su especial 
jornada de trabajo, percibirán sus quinquenios y trienios en la 
cua.ntía de 565. 
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CLAUSULA C11ARTA 

Gratificaciones especiales 

Se añadirá, a las . gratüicaciones especiales ya concedidas el 
apartado siguiente: 

d) Para el personal Técnico y Administrativo que por la 
naturaleza · del cargo no perciba la prima de asistencia al tra
bajo y ayuda al transporte, se fija una gratificación de 9.000 
pesetas. ' 

SEGUNDO 

PERíODO DE APLICACIÓN 

Esta, r eformas que se incorporan al Convenio matriz entra
rán en vigor el dia 1 del mes siguiente a su aprobación por los 
Ministerios de Hacienda y de Trabajo. 

Su duración será hasta el día 31 de diciembre de 1963, plazu 
prorrogable para la tácita por años naturales, si no media 
denuncia de ambas o de una de las partes, con antelación de 
tres meses como mínimo respecto a la fecha de su expiración 
o de cualquiera de sus prórrogas 

TERCERO 

CLAUSULA ESPECIAL 

Ambas partes manifiestan por unanimidad que las estipu
laciones acordadas no han de suponer alza en los ·precios, de 
venta de las labores que expende «Tabacalera, S. A.» 

CLÁSULA TRANSITORIA 

Los beneficios económicos pactados tendrán efectos retroac
tivos desde el día 1 de septiembre de 1961, fecha de expiración 
del plazo del anterior Convenio, liquidándose los atrasos deven
gadOS desde esa fecha a la de su entrada en vigor. 

En fe de lo cual. y en prueba de conformidad en el lugar y 
fecha expresados en este documento, firman, después de hacerlo 
el Presidente de la Comisión deliberante. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se dispone el cum
plimiento de la ~entencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo núme· 

, ro 3.694, promovido por «The Coca-Cola Campan1/». 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 3.694, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal , Supremo entre «The Coca-Cola Company», recu¡ 
rrente, y la Administración general del - Estado, demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
7 de enero de 1959, se ha dictado con fecha 24 de febrero úl
timo sentencia cuya parte dispOSitiva es como sigue: ' 

«Fallamos que dando lugar al reCUrSO entablado por «The 
Coca-Cola Company». de Nueva Yor~, Estados Unidos de. Nor
teamérica. contra la Orden del Ministerio de Industria (Re
gistro de Propiedad IndustriaD de 7 de enero de 1959, que 
concedió la marca número 324.288 «Lola-Loka», debemos de
clarar y declaramos anulada y sin efecto, por no conforme a 
Derecho, la Orden recurrida. así como la concesión' de regiS
tro por ella otorgatla. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legts
lati~a». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon.er se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico ' a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLA,NELL 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se dispone el cUm
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contenciosocadmtnistrativo núme
ro 4.416, promovido por «Compal1ía Española de Inno
vaciones Superficie-Activas, S. A.» 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.416, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Compañia' Española de Innovaciones 
Superficie-Activas, S. A.», recurrente, y la Administración ge
neral del Estado. demandada, contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 22 de junio de 1959, se ha dic
tado con fecha 28 de febrero último sentencia cuya parte dif¡
positiva es como sigue: 

«Fallamos que con estimación de esterecursl) debemos re
vocar y revocamos el acu~rdo de concesión de la marca «La
vadón» a don Emilio Gómez Sánchez y a don Saladino Caba
fiero Quintanllla, por no ser conforme a derecho. 
, As! por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo

letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en SU!! propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 195~. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por.la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.652, promOVido por «Tecnifer. S. L.». 

nmo. Sr.: En el recurso contencio~o-administrat!vo núme
ro 4.652, segundo en única instancia ante la Sala Cuarta elel 
Tribunal Supremo. entre «Tecni!er, S. L.ll, recurrente. y la 
Administración general del Estado, demandada, contra Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 13 de jU
nio de 1960. se ha dictado con fecha 2 de marzo último sen
ten.cia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso interpuesto por cTII(',
nifer, S.' L.», contra Resolución del Ministerio de Industria de 
13 de junio de 1960, debemos declarar y declaramos la nuli
dad en derechos de dicha Resolución y en consecuencia la del 
registro de la patente de invención número 258.821, relativa. 
al denominado «Comedero Curiá», que . deberá quedar sIn 
efecto. con prohibición del uso y explotaCión del mismo como 
invento por el particular a. quien se otorgó; sin imposición 
de costas. 

Asi por esta. nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estadoll e insertará en la «Colección Legil!
IsUva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se 
cumpla en SUB propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrta PCW 
la que se autoriza a «Hijos de Francisco de P. Figue
ras» para ampliar industria de fabricación de encajes 
en Barcelona. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Hijos de Francisco de P. Figueras», en ~olicitud gO 
autorlZa.ción para ampliar industrias de fabricación de encajes 


